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PROPOSICIÓN ADITIVA No. DE 2024 
 

Aprobada en: 

Tema: Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 

 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, D.C; nos permitimos presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”” 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Artículo NUEVO. Con el fin de garantizar el cumplimiento de la política pública de 
comunicación comunitaria establecida en el Decreto Distrital 428 de 2023, las 
entidades públicas del orden central y descentralizado del Distrito Capital 
incorporarán en sus estrategias de comunicación integral y en sus planes de 
divulgación públicos y campañas institucionales de interés y contenido social hasta 
el 10% del presupuesto que tenga cada entidad destinado para tal fin, para ser 
difundidos a través de los medios de comunicación comunitarios y alternativos. 
Cada entidad determinará el porcentaje que se aplicará como una medida de 
discriminación positiva y acción afirmativa hacia los medios de comunicación 
comunitaria y alternativos. 
 
PARAGRAFO. Los Fondos de Desarrollo Local del Distrito Capital podrán exceder 
el porcentaje anteriormente mencionado. 

 

Cordialmente, 
 
 

Sandra Consuelo Forero Ramirez    Samir José Abisambra Vesga 

Concejal P. Centro democrático Concejal P. Liberal 
 
 
 

 
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO 

Concejal P. Liberal 


